
CONCEPCIÓN, 21 de julio de 2006.- 

Nº   764   /   V I S T O S   : las Bases Administrativas de la Licitación Pública Para la Contratación de 
 “Servicio de Traslado de Personas, Durante Mayo 2006 a Abril de 2007” 
Destinado a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de 
Concepción; el Decreto Alcaldicio Nº 341, de 25 de abril de 2006, que aprueba dichas Bases; las ofertas 
recibidas; el Acta de Apertura de esta Licitación Pública, de 5 de mayo de 2006; los Oficios Ords.       
Nºs. 649 y 650, ambos de 5 de mayo pasado, de Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión 
Evaluadora de las ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 30 de junio de 2006; el Certificado de 
Imputación Nº 287, de 10 de julio de 2006, de la señora Jefa del Sub-Departamento Contabilidad y 
Presupuesto; el Acuerdo Nº 471-52-2006, de 20 del presente, del Concejo Municipal de Concepción, que 
acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a las Empresas que se indican; teniendo 
presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la 
Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo 
establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 
2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; las 
disposiciones de la Ley Nº 19.754, que autoriza a las Municipalidades para otorgar prestaciones de 
bienestar a sus funcionarios; lo preceptuado en el artículo 5 Nº 5 de la Ley Nº 20.033; el Decreto 
Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de 
Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 
63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  

D E C R E T O 

1.- Adjudícase la Licitación Pública CONTRATACIÓN DE “SERVICIO DE TRASLADO DE 
PERSONAS, DURANTE MAYO 2006 A ABRIL DE 2007”, Adquisición Nº 2416-165-LE06, a las 
Empresas que se indican, por los valores y circuitos y/o destinos que se señalan, en atención a que 
éstas obtuvieron, respecto de los factores precio y calidad previamente definidos en las Bases 
correspondientes, la calificación de ofertas más convenientes a los intereses municipales, por un 
monto total de VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($ 27.880.000.-): 

 
EMPRESA RUT Nº 

OFERTA CIRCUITO Y/O DESTINO VALOR ($) 
EXENTO IVA 

1 Concepción-Dichato-Concepción 85.000 
4 Concepción-Chillán-Concepción 130.000 
6 Concepción-Lota-Concepción 80.000 
7 Concepción-Coronel-Concepción 75.000 
8 Concepción-Hualqui-Concepción 75.000 

12 Concepción-Los Ángeles-Concepción 130.000 
13 Concepción-Cabrero-Concepción 110.000 
14 Concepción-Antuco-Concepción 220.000 
16 Concepción-Lago Lanalhue-Concepción 250.000 
17 Concepción-Lago Lleu Lleu-Concepción 260.000 
18 Concepción-Yumbel-Concepción 120.000 
19 Concepción-Lebu-Concepción 200.000 
20 Concepción-Arauco-Concepción 130.000 

Sociedad de 
Transportes 
Pehuén Ltda. 

76.164.250-2

25 City Tour Comuna de Concepción 75.000 
     

2 Concepción-Termas de Chillán-Concepción 180.000 
3 Concepción-Ninhue-Concepción 150.000 
5 Concepción-Cobquecura-Concepción 200.000 
9 Concepción-Chiguayante-Concepción 60.000 

10 Concepción-Talcahuano-Concepción 60.000 
11 Concepción-Hualpén-Concepción 50.000 
15 Concepción-Altos del Bío Bío-Concepción 300.000 
21 Concepción-Santiago-Concepción 500.000 
22 Concepción-Valparaíso-Viña del Mar-Concepción 600.000 
23 Concepción-Valdivia-Concepción 500.000 

Jorge Claro 
Cortés 

3.140.493-2

24 Concepción-Puerto Montt-Concepción 700.000 
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2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Licitación Pública al CÓDIGO: 25.31.008 
“PROGRAMAS SOCIALES” del Presupuesto Municipal vigente.  

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Contratos respectivos. 

4.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la 
administración de este Contrato y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de 
Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto 
Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley         
Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, 
debiendo remitir copia de esta publicación a Secretaría Municipal, dentro del plazo de 24 horas de 
efectuada, para ser anexada a los antecedentes de esta Resolución. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
 

MANUEL LAGOS ESPINOZA 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Secretario Comunal de Planificación 
- Señor Director de Desarrollo Comunitario 
- Señor Jorge Claro Cortés: Germán Riesco Nº 3899 – Talcahuano 
- Sres. Sociedad de Transportes Pehuén Ltda.:  
  José Soto Nº 22 Lorenzo Arenas - Concepción 
- Antecedentes 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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